Expediente N° 005/2022

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 13 de Enero de 2021

BLOQUES: FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La problemática manifestada por los vecinos de calle 204 entre 20 y 36 al Interbloque Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas por 25 sobre la posibilidad de colocar reductores de velocidad y;
CONSIDERANDO:

Que en la charla mantenida con los vecinos, los mismos han manifestado que el tránsito sobre la calle 204  ha aumentado considerablemente.
Que es un barrio en el que ha crecido exponencialmente la población.
Que los proyectos urbanísticos en marcha implican un crecimiento en la población de dicha zona a futuro. 
Que los autos y camiones circulan a alta velocidad constituyendo un peligro real para los vecinos.

Que los vecinos manifiestan que el problema se agudiza en época de cosecha.

Que es una de las avenidas más utilizadas por vehículos de gran porte para tener acceso directo a la ruta evitando el tránsito en otras arterias más concurridas.

Que para dar una solución satisfactoria es necesario colocar reductores de velocidad en el trayecto que va desde calle 204 de 20 a 36.
Por todo ellos el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de: 
ORDENANZA
Artículo 1º: Dispóngase la construcción de reductores de velocidad de uso urbano en el trayecto correspondiente a las calles 204 de 20 a 36.-
Artículo 2º: Los reductores mencionados en el Artículo anterior se construirán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y materiales acordes al terreno de que se trata.

Artículo 3º: Los reductores serán señalizados con la cartelería correspondiente.

Artículo 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.
Firman: Elosegui, Galdós, Mas, Martínez, Agazzi, Botta.


